
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, del Dicta-
men emitido por la Comisión de Presupuestos, de con-
formidad con el Proyecto de Ley para la concesión de un
crédito extraordinario por importe de 150.803.739 pese-
tas, para dar cumplimiento a la Sentencia de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de 23 de mayo de 1995,
relativa al pago de indemnizaciones derivadas de 
inundaciones ocurridas en la provincia de Cáceres (núm.
expte. 121/000140), informado igualmente de conformi-
dad, publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos», serie A, 141-1, de 2 de octubre de 1998.

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de
noviembre de 1998.—El Presidente del Congreso de los
Diputados, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

La Comisión de Presupuestos, a la vista del Informe
de conformidad emitido por la Ponencia, ha examinado
el Proyecto de Ley para la concesión de un crédito 
extraordinario por importe de 150.803.739 pesetas, para
dar cumplimiento a la Sentencia de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de 23 de mayo de 1995, relativa al pago
de indemnizaciones derivadas de inundaciones ocurridas
en la provincia de Cáceres (núm. expte. 121/000140) 
y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 del
vigente Reglamento, tiene el honor de elevar al señor
Presidente de la Cámara Dictamen de conformidad con
el mismo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviem-
bre de 1998.—Narcís Serra i Serra, Presidente de la
Comisión.—Carlos Mantilla Rodríguez, Secretario de
la Comisión.
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121/000140 Para la concesión de un crédito extraordinario, por importe de 150.803.739 pesetas,
para dar cumplimiento a la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 23
de mayo de 1995, relativa al pago de indemnizaciones derivadas de inundaciones ocu-
rridas en la provincia de Cáceres.
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